El JRS África del Este urge a la comunidad internacional a tomar medidas para eliminar toda forma de violencia contra las mujeres y las niñas. Comunicado del JRS África del Este

La prevención y el castigo de la violencia contra las mujeres y las niñas es una obligación, 
no sólo una aspiración

El Servicio Jesuita a Refugiados de África del Este desea prestar atención al hecho de que la violencia contra las mujeres y las niñas durante conflictos y desplazamientos continúa siendo uno de los más serios y urgentes retos de nuestro tiempo.

La violencia contra las mujeres y las niñas se produce durante los conflictos, la huída, el exilio y el retorno. Esta violencia incluye violaciones, asaltos sexuales, esclavitud sexual, explotación sexual, mutilación, prostitución y esterilización forzada, así como embarazos no consentidos, entre otros hechos. La violencia sexual no está sólo causada por el desplazamiento. El desplazamiento lo que hace es poner de manifiesto la vulnerabilidad de las mujeres y las niñas de sufrir violencia sexual.


El Servicio Jesuita a Refugiados de África del Este atiende a numerosas mujeres y niñas que se han visto forzadas a dejar sus países a causa de la violencia sexual, y que han sufrido violaciones y explotación sexual durante su huida y en los países donde han solicitado asilo y protección. Hemos visto cómo las mujeres que han sufrido violencia sexual son estigmatizadas, echadas de sus familias y cómo sufren la marginación social que las expone a futuras explotaciones.

La violencia contra las mujeres y las niñas está contribuyendo a la propagación del HIV/Sida, particularmente cuando la violación se usa como arma de guerra. Las mujeres que sobreviven a la violencia sexual necesitan acceder a una atención integral sanitaria y de asesoramiento psicológico, así como a servicios de prevención, tratamiento, cuidado sobre el HIV. Pero, el ambiente de los campos de desplazados puede resultar una barrera al acceso universal de estos servicios.


Mientras que la década pasada ha visto la adopción de legislaciones internacionales, regionales y nacionales para combatir la violencia sexual durante un conflicto armado, la brecha entre la legislación y su aplicación es vastísima y no se ha traducido en un incremento en la protección de mujeres y niñas. El verdadero reto es hacer que las leyes y las políticas existentes se concreten en programas que beneficien a las mujeres y a las niñas.

Aunque son los gobiernos los que tienen la responsabilidad de eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas, todas las personas deben implicarse para abordar esta realidad. Es necesario apoyar y sostener ambientes en los que la violencia contra las mujeres y las niñas no se tolere, ambientes en los que los docentes, los líderes, la comunidad internacional, los círculos de amistades, los miembros familiares, los vecinos, las personas de negocios, hombres y mujeres, intervengan para prevenir la impunidad.

En cualquier caso, acabar con la impunidad no es algo exclusivo de leyes y castigos. A las mujeres hay que apoyarlas a través de un acceso real a la justicia, a la educación, al desarrollo de sus capacidades y a un empoderamiento económico. Las mujeres no pueden hacer frente a la violencia si no cuentan con derechos políticos, económicos, sociales y culturales que las posibilite para protegerse ellas mismas contra los abusos. 


En el Día Internacional de la Mujer, con el fin de visibilizar esta situación, el JRS de África del Este hace un llamamiento a los gobiernos, a las instituciones internacionales, a las organizaciones no gubernamentales y a la sociedad civil para: 


1.- Tomar las medidas adecuadas para asegurar que los crímenes sexuales y la violencia de género no queden sin castigo.

2.- Destinar más fondos a programas que den asistencia integral a las supervivientes de violencia sexual incluyendo asistencia médica, psicosocial, económica, ayuda legal y protección.

3.- Desarrollar actividades de sensibilización sobre la existencia de medicación de profilaxis tras la exposición al sida, que si se utiliza correctamente y en las 72 horas siguientes a la violación, puede prevenir su transmisión.


4- Promover la capacitación del personal médico, de la policía, de las fuerzas de seguridad, de los jueces, de los abogados, de los líderes religiosos, de los líderes de paz y del personal humanitario para que reconozcan y respondan a la violencia de género.


5.- Incluir a los hombres y a los niños en estrategias para prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas.

6.- Cambiar la percepción pública y romper las barreras culturales y tradicionales para encontrar caminos no violentos para solucionar los conflictos, tanto de la vida privada como de la pública.

7.- Enseñar a los niños y a las niñas que tienen la misma valía y potencial y que hay tolerancia cero de la violencia.
